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DRA. BRATRIZ GARCIA BANDERAS 

        

O a Doepacho tres sestimonios de la 
escritura pública de sumento de capital y reforma de estatutos de 

Décimo Sexto del cantón Quito el 1* de agosto de 1994 juntamente 
con la solicitud para su aprob 

QUE los departamentos de Inspección y Control, y Jurídico de 
Compañías y de Valores, ham emitido informes favorables para su 

  

    

  

   rcicio de sus atribuciones; 

1HRESUELVE: 

ARTICIHO PRIMERO, - APROBAR el aumento de capital y la reforma de 
estatutos de PROTECPRI DE SEGURIDAD PRIVADA CÍA. LTOA. en los términos 
constantes de la referida escritura; y, disponer que un tsctracto 
de la escritura se publique, por una vez, en uno de los perió 
de mayor circulación en Quito. 

    

y - DISPONER que los Notarios Déciso Sexto y Vigásimo 
Cuarto tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública 
que se aprueba y la de constitución, respectivamente, del contenido 
de la presente Resolución: y sienten en las copias las razones respec- 
tivas, 

  

ARTICULO TERCERO 3PONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Qui tos inscriba la escrítura y esta Resolución; tame nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias 
las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, 
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] , ASCCLa Banderas ie Dra. deatriz 
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